
Auto Sustanciación No. 183 
Proceso: FIJACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS 
Radicado: 2023-00491 
Demandante: LUISA FERNANDA BENAVIDES GARCÍA   
Demandado: FABIÁN CELEMÍN SÁNCHEZ  

 

Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02.  
Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 5 marzo de 2024.  El día 4 de marzo de 2024 
venció el término con el que contaba la parte demandada para contestar la demanda, lo cual 
hizo en término, propuso excepciones. Pasa al Despacho para proveer. 
 
- Fecha envío notificación Personal correo electrónico………………..……...15/02/2024 
- Fecha queda notificada la parte demandada…………………………………..…19/02/2024 
- Término para contestar la demanda…………………..…del 20/02/2024 al 04/03/2024 
- Fecha contesta la demanda ……………………………….………………………………29/02/2024 
 
 
  

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

     
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, 11 de marzo de 2024 

 
Vista la constancia secretaria que antecede, téngase por contestada la demanda por 
parte del señor FABIÁN CELEMÍN SÁNCHEZ en su calidad de parte demandada, al 
haberse presentado dentro del término legal y cumplir con los requisitos exigidos en 
el art. 96 del C.G.P. 
 
Así las cosas, de la contestación de la demanda y de las excepciones de mérito, se 
corre traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, a fin de que se 
pronuncien sobre las mismas de conformidad con lo determinado en el artículo 391 
del CGP. 
 
Por otra parte, se reconoce Personería suficiente a la doctora JHEIMY ESTEFANY 
VÁSQUEZ OSPINA abogada titulada, portadora de la T.P. N.º 405.276 del C.S.J., para 
actuar como apoderada judicial de la parte demandada en los términos y facultades 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 048 del 12 de marzo de 2024 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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Secretaría, La Dorada, Caldas, 18 de marzo de 2024. El día 15 de marzo de 2024, a las seis de 
la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 
  

 
CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 

   Secretaria 
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